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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIJAS ! , 

— RESOLUCION No. 96-2-1-1- 09001437 10 

MANUEL MOLINA JALIL 
INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA DE GUAYAQUIL > 

o” Si CONSIDERANDO 

GUE el ¿8 de agosto de 1973, se ha otoraado ante el Notario Fúblico del 

-- Std y 6 la escritura pública de aumento de capital y reforma del 

tada la Compañia BIDLOVET C.A.; 

QUE la “señora Martha Llaguno Figueroa. en su calidad de Gerente Leneral 

de la compañias, con el patrocimio del abocado Xavier Estrada Ferlaza. han 

presentado copias de dicha escrituras la misma que rene los requisitos de Ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente 

de Compañias mediante Fesoluciones Nos, ADHA-22-4589 de 18 de hoviembre de 1972: 

Y, ADN-92-508 de diciembre 11 de 19925 
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o RESUELVE: 

ARTICULO FRIMERO, - AFRORBÁR: ad el aumento de capital de BIOLOVET C.A.. 

¿por CINCO FILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SULRES, dividido en CINCO MIL 

DOSCTENTAS CTNCUENTK: acciones de UN MIL SUCRES cada unas y, bd la reforma del 

estatuto constante en la referida escrituras, 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER gue el Notario Público del cantón Yagauachi. 

al margen de la matriz de la escritura vública que se aprueba, tome nota del 

contenido de la oresente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO, — DISFONER que el Registrador Mercantil del cantón 

Guavaquilz al inscriba la referida escritura pública junto con la oresente 

Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con 

la razón de la inscripción que se ordenaz y, db) cumpla las demás prescripciones 

contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO,“ DISFPOMER aue el Notario Vigésimo Frimero del cantón 

Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura pública del 18 de 

septiembre de 19%0, par la cual se constituyó la compañía en referencia. que 

ha brocedido a aumentar el capital y a reformar «su estatuto, mediante la 

escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de 

esta anotación. 

ARTICULO DUTNTO,.- —PBISFDNER cue un extracto de la indicada escritura 

pública se publique, por Una Vez, en uno de los periodicos de mayor circulación 

en el domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá 

entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO. vuelva el expediente. 

COMUNTRUESE. — DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en 

Guayaquil a 

   AUTENDENTE JURIDICO DE LA 
OFICINA DE GUAYAQUIL 

   deá/HLH 
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CERTIFICO; Que con fecha de hoy, se tomb nota de lo ordenado en esta 

Resolución a foja 28.577 del Registro Industrial de 1.990 

    

  

Kegistradoy Jercantil Inplanio 
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